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Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Reforma Política-Electoral, con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 23 y 25
de la Ley General de Partidos Políticos; y un artículo 19 Ter a
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
presentadas por el Grupo Parlamentario de Morena
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DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al DICTAMEN
CONJUNTO DE LA COMISIÓN DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL A LAS
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS
POLÍTICOS Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA, EN MATERIA DE RENUNCIA PARCIAL Y/O DEVOLUCIÓN DEL
FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS

Dice Debe decir

Artículo 23. Artículo 23.

1. Son derechos de los partidos
políticos:

1. Son derechos de los partidos
políticos;

a) a c)... a) a c)...

d)... d)...

Los partidos políticos podrán
renunciar parcialmente y, en su caso
devolver, en cualquier tiempo, su
financlamiento para actividades
ordinarias permanentes, siempre
que no se vea afectado el
cumplimiento de dichas actividades
y prevalezca en su financlamiento
los recursos públicos sobre los de
origen privado, en el caso de
catástrofes sufridas en territorio

nacional por sismos, fenómenos
meteorológicos, plagas o

Los partidos políticos podrán renunciar
parcialmente y, en su caso devolver, en
cualquier tiempo, su financiamiento
para actividades ordinarias
permanentes, siempre que no se vea
afectado el cumplimiento de dichas
actividades y prevalezca en su
financiamiento los recursos públicos
sobre los de origen privado, en el caso
de catástrofes sufridas en territorio

nacional por sismos, fenómenos
meteorológicos, plagas o epidemias,
entre otros. La devolución de recursos
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epidemias, entre otros. La
devolución de recursos

correspondientes a financiamiento
para . actividades ordinarias
permanentes de los partidos
políticos también será aplicable
tratándose de remanentes del

ejercicio respecto de este tipo de
financiamiento.

Los recursos a que se refiere el
párrafo anterior deberán
reintegrarse a la Tesorería de la
Federación por acuerdo del Consejo
General de la autoridad electoral,
cuando no hayan sido entregados a
los partidos políticos y a solicitud
del Comité Ejecutivo Nacional o
instancia equivalente que ostente la
representación legal del partido.

En el caso de recursos que ya se
hubieran entregado a los partidos
políticos o de remanentes del
ejercicio, por concepto de
financiamiento para actividades
ordinarias permanentes, el Comité
Ejecutivo Nacional o instancia
equivalente que ostente la
representación legal del partido
tramitará su reintegro ante la
Tesorería de la Federación e

Informará al Consejo General de la
autoridad electoral la decisión

correspondiente. La devolución de
los remanentes del ejercicio se
podrá realizar hasta en tanto no sea
presentado a la Unidad Técnica, el
informe anual previsto en el artículo
78, numeral 1, inciso b), de la
presente Ley.

e) a I)...

correspondientes a financiamiento
para actividades ordinarias
permanentes de los partidos políticos
también será aplicable tratándose de
remanentes del ejercicio respecto de
este tipo de financiamiento.

Los recursos a que se refiere el párrafo
anterior deberán reintegrarse a la
Tesorería de la Federación por acuerdo
del Consejo General de la autoridad
electoral, cuando no hayan sido
entregados a los partidos políticos y a
solicitud del Comité Ejecutivo Nacional
o instancia equivalente que ostente la
representación legal del partido.

En el caso de recursos que ya se
hubieran entregado a los partidos
políticos o de remanentes del ejercicio,
por concepto de financiamiento para
actividades ordinarias permanentes, el
Comité Ejecutivo Nacional o instancia
equivalente que ostente la
representación legal del partido
tramitará su reintegro ante la Tesorería
de la Federación e informará al

Consejo General de la autoridad
electoral la decisión correspondiente.
La devolución de los remanentes del

ejercicio se podrá realizar hasta en
tanto no sea presentado a la Unidad
Técnica, el informe anual previsto en el
artículo 78, numeral 1, inciso b), de la
presente Ley.

e) a I) ...



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos
políticos:

a) a y)...

ÑO constituirá una falta al inciso n)
del presente numeral la renuncia o
devolución del financiamiento

público que en su caso realicen los
partidos políticos en los términos
del inciso d) del numeral 1, del
artículo 23 de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos
políticos:

a) a n)...

No constituirá una falta al inciso n) del
presente—numeral—la renuncia o
devolución del financiamiento público
que en su caso realicen los partidos
políticos en los términos del inciso d)
del numeral 1, del artículo 23 de esta

ley.

o) a y)

Transitorio

Único. El presente d^cretONentrará en
vigor al día siguiente de si^ublicación
en el Diarip-Oficial de la Federación.

SUédt^lBI
íusa^iá Prieto^errazas

Diputada Federal
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